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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), (9) de junio de dos mil veintiunos (2021) 

 

Providencia: Auto No. 1099 

Proceso: EJECUTIVO. 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP 

Demandado:           MARÍA DEL PILAR RODRIGUEZ 

Radicado: 76-520-41-89-001-2018-00447 -00 

 

En escrito que antecede la parte actora, solicita OFICIAR, a la entidad NUEVA EPS 
S.A en la ciudad de Palmira, requiriéndolo para que informe que empresa le cotiza a 
la señora MARÍA DEL PILAR RODRIGUEZ el servicio de salud y cuál es la dirección 
del domicilio y correo electrónico de la demandada.  

En mérito de lo Expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. -  Líbrese oficio a la entidad NUEVA EPS S.A, requiriéndolo para que 
informe al despacho cuál es la entidad cotizante de salud, dirección del domicilio y 
correo electrónico de la señora MARÍA DEL PILAR ROGRIGUEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.176.837.  

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,   

 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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